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XXII Ayuntamiento Constitucional de Ensenada, Baja California

C.P. IVAN ALONSO BARBOSA OCHOA, SECRETARIO GENERAL DEL XXII
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, CON
FACULTADES DE FEDATARIO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTICULOS 115 FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y ARTICULO 66, FRACCION IX Y X DEL
REGLAMENTO INTERIOR PARA EL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, BAJA
CALIFORNIA; HACE CONSTAR Y CERTIFICA, QUE EN SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE EXTREMA URGENCIA DE CABILDO, CELEBRADA POR
EL XXII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, B. C., EL DIA 04 DE
OCTUBRE DEL AÑO 2018,  SE TOMO EL SIGUIENTE:

A C U E R D O:

-- SE APROBÓ POR VOTACIÓN NOMINAL Y UNANIMIDAD DE VOTOS DEL
XXII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, BAJA
CALIFORNIA, EL DICTAMEN 002/2018 QUE PRESENTA LA COMISIÓN
CONJUNTA DE GOBERNACIÓN Y LEGISLACIÓN Y ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE DEL H. XXII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A TRAVÉS DE LOS REGIDORES RICARDO
MEDINA FIERRO, RAMÓN IVÁN DUARTE CÓRDOVA, NORMA ANGÉLICA
SILVA AGUIRRE, DAVID ALFREDO DEL MORAL SILVA, RODOLFO MELLADO
PÉREZ, JORGE EMILIO MARTÍNEZ VILLARDAGA, BERTHA DEL CARMEN
MARTÍNEZ VILLALOBOS Y SAMUEL ALBESTRAIN PÉREZ, RESPECTO AL
PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA CREACIÓN DEL REGLAMENTO DEL
CONSEJO CIUDADANO PARA LA PROTECCIÓN Y TRATO DIGNO A LOS
ANIMALES EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA Y LA
ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA
PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DOMÉSTICOS DEL MUNICIPIO DE
ENSENADA. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 44, ÍNDICE,
TOMO CXVIII DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016, POR LO QUE SE
RESUELVE AL TENOR DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS QUE A
CONTINUACIÓN SE EXPONEN:

P U N T O S  R E S O L U T I V O S

PRIMERO. - SE APRUEBA abrogar el Reglamento del Consejo Ciudadano para la
Protección a los Animales Domésticos del Municipio de Ensenada Baja California, publicado en
el Periódico Oficial No. 44, Índice, tomo CXVIII de fecha 30 de septiembre de 2016.

SEGUNDO. - SE APRUEBA por el XXII Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, la
creación del Reglamento del Consejo Ciudadano para la Protección y Trato Digno a los
Animales en el Municipio de Ensenada, Baja California para quedar vigente como sigue:

REGLAMENTO DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA
PROTECCIÓN Y TRATO DIGNO A LOS ANIMALES DEL MUNICIPIO DE

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
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